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Resumen. 

 

En el presente Trabajo de Fin de Grado (TFG), competencia y requisito necesario 

para la finalización de la titulación de Graduado en Enfermería, se realiza una 

revisión legislativa sobre la evolución que ha sufrido la ley del Aborto en España 

durante los últimos siglos. Para ello, se establece como punto de partida el año 

1822, fecha en la que se tipifica por primera vez y por escrito el aborto como 

delito en el Código Penal; así como los numerosos cambios que sobre esta ley 

acontecerán en relación a la situación vivida en España durante esos años, para 

finalizar con lo que disponemos actualmente en material legal y con los posibles 

cambios que se vaticinan ante el nuevo anteproyecto de Ley Orgánica que se 

propone desde el gobierno actual a día 20 de Diciembre del 2013.  

Palabras clave. 

Interrupción voluntaria del embarazo, nasciturus, aborto, delito, eugenésico.  

Abstract. 

 

In the present Final Year Project (FYP), competence and qualification required to 

fulfill the Nursing Grade, a legislative review about the evolution of the Abortion 

Law in Spain in the last ages is carried out. The year 1822 has been established as 

a starting point in order to make this review. In this year, abortion was categorized 

for the first time and included as a crime in the Penal Code. Likewise, the review 

includes the numerous changes that this law will undergo in relation to the current 

situation in Spain and during the last years and, finally, the legal material 

available nowadays and the possible changes foreseen considering the new 

preliminary draft bill of the Organic Law proposed by the current government on 

20
th

 December 2013. 

Keyword 

Abortion, nasciturus, crime, eugenic. 
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Introducción. 

 

El aborto queda definido por la Real Academia Española (R.A.E) en su segunda 

acepción: “Del latín abortus, Interrupción del embarazo por causas naturales o 

deliberadamente provocadas. Puede constituir eventualmente un delito”
 (1)

. Como 

se puede observar en la propia definición propuesta por la R.A.E, se recoge que el 

aborto puede constituir eventualmente un delito; es decir, ya se observan 

connotaciones penales sobre el tema. Esto es debido a que aborto y derecho penal 

han ido de la mano durante gran parte de la historia de España, siendo más 

concreto desde que aparece por primera vez redactado como delito en la Parte II 

“De los delitos contra los particulares”, Título I “De los delitos contra las 

personas”, Capítulo I “Del homicidio, envenenamiento, castración, aborto y de 

los que incendian para matar” en el Artículo 639 y 640 del Código Penal del año 

1822
 (2)

, continuando prácticamente inalterable durante siglo y medio, hasta el año 

1985; donde con  la Ley Orgánica 9/1985 del 5 de Julio, publicada en el BOE 

número 166 del 12 de Julio de 1985,  se reforma el Código Penal añadiendo el 

artículo 417 bis donde se despenaliza el aborto ante unos determinados supuestos
 

(3) [ANEXO 3]
, marcados por la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 53/1985 

del 10 de Abril, recogida en el BOE nº 119 del 18 de Mayo
 (4)

 y toman su punto de 

partida temas como los derechos del nasciturus y la objeción de conciencia de los 

profesionales sanitarios ante este tipo de intervención, la cual fue recogido con 

anterioridad en el Artículo 26.1 del Código Deontológico Médico de 1978
 (5)

 y 

posteriormente en el Artículo 22 del Código Deontológico de la Enfermería 

Española del año 1989
 (6)

. Transcurrido un cuarto de siglo, y situándonos en el año 

2010, y en consonancia a lo que ya ocurría en países fronterizos con España 

(Francia 1975, Portugal 2007)
 (7), (8)

, se aprueba Ley Orgánica 2/2010 del 3 de 

Marzo, publicada en el BOE nº 55 del 4 de Marzo, en la que se introduce por 

primera vez la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE)
 (9)

. Pasados tres años, 

el gobierno actual plantea un anteproyecto de Ley Orgánica 
(10)[ANEXO 6]

, donde se 

prevé proteger por primera vez los derechos del concebido y no nacido que ya 

planteaba la STC anteriormente mencionada.  
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Principalmente por esta continua controversia que suscita el tema del aborto y por 

los posibles cambios que se auguran próximamente en cuanto a temática 

legislativas se refiere, creo de lo más oportuno realizar mi TFG sobre este tema.  

Como se ha comentado anteriormente el aborto es un tema que suscita dos 

grandes corrientes de opinión, por un lado se encuentran quienes piensan que la 

ley del aborto actualmente necesita una mayor liberalización pidiendo una 

ampliación de los periodos abortivos considerados de libre elección; mientras que 

por otro lado encontramos a otro sector que mantiene una postura más restrictiva 

sobre el aborto como es el caso de la propuesta del anteproyecto, presentada 

recientemente por el Ministro de Justicia del gobierno actual. 

Metodología. 

 

Como bien he indicado en la introducción, para este TFG voy a realizar una 

revisión legislativa, la cual, en líneas generales es muy similar a una revisión 

bibliográfica, salvo con la única diferencia de que además de incluir artículos 

científicos, libros y citas de rigor en la materia; fundamentalmente incluiré texto 

legal. 

Para la reunión de todo el material necesario para la elaboración de este trabajo he 

recurrido a distintas fuentes de información. En cuanto a los textos de carácter 

legal han sido obtenidos de la consulta de páginas web de órganos oficiales del 

Estado: Ministerio de la Presidencia Agencia Estatal del Boletín del Estado (He 

tenido acceso a tres de los nueve Códigos Penales existentes desde el año 1822 

hasta nuestros días, un Código Civil, cuatro Reales Decretos, ocho Leyes 

Orgánicas y una Sentencia del Tribunal Constitucional), Ministerio de Justicia 

(Anteproyecto de Ley Orgánica), Congreso de los Diputados (La Constitución 

Española). 

En cuanto a los seis Códigos Penales restantes a excepción a los de los años 1928 

y 1932, a cuyo contenido me ha sido imposible acceder debido a la inexistencia de 

recursos físicos o digitales a mi alcance. El resto de Códigos Penales, han podido 
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ser consultados a través de distintos recursos electrónicos y páginas webs en 

cuyos servidores se encontraban alojados dichos textos. 

En relación a los libros, tras previa consulta del Catálogo Mezquita de la red de 

Bibliotecas de la Universidad de Córdoba y de la Fundación Bioética de Córdoba, 

preseleccione ocho libros, de los cuales descarte cinco tras su lectura, al no 

cumplir las exigencias de esta revisión legislativa, quedándome solo con tres de 

ellos: “El informe sobre el aborto”, elaborado por Comisión de la vida, un grupo 

de profesores católicos de la Universidad de Córdoba, obtenido del fondo 

bibliográfico de la Fundación de Bioética;  y “El aborto en España: Análisis de un 

proceso socio-político” de Gerardo Hernández Rodríguez y “El aborto: Un 

Estudio Sociológico sobre el caso Español” de Julio Iglesias de Ussel, disponibles 

en la Biblioteca de la Facultad de Derecho y de Ciencias Económicas y 

Empresariales de la Universidad Córdoba . 

Destacar que aunque este TFG se centre en el tema del aborto, durante mi 

inmersión en el tema, en la fase de búsqueda bibliográfica fueron surgiendo 

algunos conceptos como el de la objeción de conciencia, y por el que para 

profundizar en el tema fue necesario la consulta de cinco Códigos Deontológicos, 

cuatro de carácter nacional (Medicina, Enfermería, Farmacia y Matrón) y uno de 

carácter internacional (Código Deontológico Internacional para Matronas). 

Finalmente, la última fuente empleada son los artículos científicos. Para ello he 

recurrido a dos bases de datos:  

En un primer lugar utilice la base de datos “PubMed”, en la que introduje 

como palabra clave “Ley”, “Aborto” y “España”. Al no obtener resultados 

realice la misma búsqueda con las mismos términos en inglés “Abortion” 

“Law” y “Spain”, encontrando sólo dos fuentes, las cuales fueron 

descartadas debido a que su contenido no seguían las líneas exigidas para 

esta revisión legislativa. Posteriormente decidí eliminar una de las palabras 

clave y realizar una nueva búsqueda con los términos “Abortion” y 

“Spain”, de las que obtuve diecinueve entradas siendo sólo dos ellas 

relacionadas con el tema pero por coincidir con las anteriores fueron 

nuevamente descartadas. 
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En segundo lugar he empleado la base de datos “Dialnet”, en la que use 

los mismos criterios  “Ley” “Aborto” y “España” que en la base de datos 

anterior. En ella, accedí a diecinueve artículos científicos, dos libros, un 

artículo de libro y una tesis doctoral. Igualmente que hice con la base de 

datos anterior, realice una nueva búsqueda con solo dos ítem “Aborto” y 

“España”, gracias a la cual pude encontrar ciento veintitrés fuentes de las 

cuales ochenta y siete eran artículos, diecinueve eran libros, doce eran 

artículos de libro y cinco eran tesis doctorales. Finalmente de los ochenta y 

siete artículos preseleccioné veinticuatro, y de estos, tras una lectura 

exhaustiva quince fueron descartados, incluyendo solo nueve de ellos en el 

TFG. 

 

BASE DE DATOS  PubMed 

Términos de búsqueda Encontrados Preseleccionado Utilizados 

“Ley”, “Aborto” y “España” 0 0 0 

“Law”, “Abortion” y “Spain” 2 2 0 

“Abortion” y “Spain” 19 2 0 

 

BASE DE DATOS Dialnet 

Términos de búsqueda Encontrados Preseleccionado Utilizados 

“Ley”, “Aborto” y “España” 19 19 0 

“Aborto” y “España” 87 24 9 

 

Criterios de exclusión. 

 

1. Como ya comentaba en la introducción, el aborto genera sobre la 

población dos grandes corrientes de opinión, los que se encuentra a favor o 

en contra del mismo. Igualmente estas posturas aparecen reflejadas en el 

contenido de muchos de los artículos obtenidos, razón por la cual he 

considerado oportuno descartar todos aquellos donde alguna de estas 

corrientes de opinión estaban profundamente marcadas.  
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2. Debido a que la revisión es realizada sobre la legislación española he 

creído conveniente usar solo artículos cuyo contenido estuviese publicado 

en castellano. 

Resultados y Discusión. 

 

La ley sobre el aborto es un proceso legislativo, y como bien indica su nombre se 

trata de algo dinámico, que ha ido evolucionando a lo largo de los años y que 

seguramente siga evolucionando en los años venideros. Por esta razón, si 

queremos conocer lo que ocurre en la actualidad será necesario conocer y 

comprender todo lo escrito hasta la fecha en esta materia.  

Para ello deberemos remontarnos a principios del siglo XIX, más concretamente 

al año 1822 en su Código Penal donde se tiene constancia por primera vez, el 

delito del aborto. Este queda tipificado en la Parte II, Título I, Capítulo I en los 

artículos 639 y 640
 (2)[ANEXO 1]

. En el primero de estos artículos, se indica la pena 

de cárcel por la comisión de un aborto, sea este cometido con el consentimiento o 

no de la mujer. De hecho en el último de los casos, la pena de arresto era mucho 

mayor. Igualmente esto ocurría en el caso de que el delito fuera cometido por 

personal sanitario, entendiendo como tal al cirujano, medico, boticario o matrona, 

en cuyo caso la pena sería casi el doble de tiempo de prisión junto con la perdida 

perpetua de la licencia para ejercer su profesión en el territorio español. Además 

en el artículo 640, la causa del delito sería atenuada en el caso de que la mujer 

fuera soltera, viuda y de buena fama; y la comisión del delito fuera para encubrir 

su fragilidad. 

En el año 1848, el Código Penal fue de nuevo reformado, donde el aborto 

quedaría tipificado en el Libro II “Delitos y Penas”, en el Capítulo III “Aborto”, 

en los Artículos 328,329, 330 y 331
 (11) [ANEXO 1]

. De novedoso se añade a este 

Código el artículo 329 donde se tipifica como delito, el provocado por un tercero 

de manera involuntaria con violencia, de esta manera queda zanjado el vacío legal 

que se había dejado en el Código Penal anterior. Igualmente en el artículo 330, la 
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pena sigue quedando mermada hacia la mujer cuando esta cometiese dicho delito 

para proteger su honra. 

Casi 30 años después, se elaboró un nuevo Código Penal, el del año 1870, en este, 

el tema del aborto no ha cambiado en absoluto respecto al anterior, simplemente 

se cambia la localización de los artículos, quedando estos localizados en el Libro 

III “De las faltas y sus penas”, Título III “De las faltas contra las personas”, 

Capítulo VI; en los Artículos 425, 426, 427 y 428
 (12) [ANEXO 1]

. 

El siguiente Código Penal, al cual he podido tener acceso posteriormente ha sido 

al del año 1944. En estos casi 70 años de diferencia desde el Código Penal del año 

1870, se redactaron dos textos más: el del año 1928 y el del año 1932. Sobre estos 

dos últimos Códigos Penales anteriormente mencionados, no he podido encontrar 

material de consulta en ninguna biblioteca ni soporte digital de dichos textos en la 

red; razón por la cual no argumento datos ni citas sobre los mismos. 

En España durante esos años concurrieron grandes cambios de índole social, 

político y militar a causa de la Guerra Civil Española (Julio de 1936 - Abril del 

1939). En España, se pasó de vivir de un régimen republicano a un régimen 

dictatorial que duraría casi 40 años hasta la muerte del General Francisco Franco 

en el año 1975. Durante la España de la República, hubo un primer germen de 

liberalización del aborto, más concretamente en Cataluña hacia el año 1936,
 (13)

 

mediante el Decreto del 25 de Diciembre de ese mismo año firmado por Josep 

Tarradellas. Este decreto legalizaba la interrupción artificial del embarazo por 

causas “Eugenésicas” (Enfermedad física o mental del feto que contraindicase la 

gestación),  factores neomalthusianos (Deseo consciente de limitación voluntaria 

de la natalidad), razones sentimentales (Maternidad no deseada por la madre por 

causas de orden amoroso o sentimental) y razones éticas 
(14)

. Todas estas 

prácticas abortivas eran realizadas en el Hospital de Barcelona, contando siempre 

con profesionales sanitarios perfectamente cualificados. Con esta ley se pretendía 

dar una opción segura a las mujeres evitando así la práctica abortiva clandestina 

que de hecho fue perseguida y duramente castigada. Este tipo de práctica se 

cobraba de numerosas vidas puesto que en la mayoría de los casos estas técnicas 

eran realizadas por personal no cualificado, con poca o ninguna condición 

higiénica. Se puede decir que Cataluña en esa época se adaptó a lo que ya ocurría 
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en otros países como fue el caso de Rusia, quien liberó el aborto por la Ley del 18 

de Noviembre de 1920
 (15)

. 

Esta iniciativa de despenalización del aborto vivida en Cataluña tuvo un corto 

periodo de vigencia, puesto que con el final de la contienda, ganó el bando 

nacionalista por lo que todas la leyes republicanas fueron derogadas, dando paso a 

otras que se impusieron con el nuevo régimen. 

Volviendo al año 1944, mediante el Decreto del 23 de Diciembre de 1944 y la Ley 

del 19 de Julio de ese mismo año, se aprobó y se promulgó otro Código Penal 

donde, el aborto venía recogido en el Libro II, Título VIII, Capítulo III "Del 

aborto”, en los artículos 411, 412, 413, 414, 415, 416 y 417
 (16) [ANEXO 2]

. Destacar 

de este código dos artículos: el primero de ellos fue el 411 en el que se tipifica e 

incluye la pena hacia terceros que causen muerte a una mujer por una práctica 

abortiva clandestina. Mientras que en segundo lugar, encontramos el artículo 416 

donde se plantea por primera vez el sancionar a aquellos individuos que 

suministren, comercien y/o divulguen acerca de “Productos abortivos o que eviten 

la procreación”. Por lo tanto es la primera vez que queda constancia en ley, la 

prohibición de los métodos anticonceptivos. En cuanto al resto de artículos vienen 

a ser similares a los de anteriores Códigos salvo por la actualización del importe 

de las sanciones, a cifras acordes al nivel de vida en aquellos años. 

Como indica Gerardo Hernández Rodríguez, doctor en Ciencias Políticas y 

Sociología por la Universidad Complutense de Madrid en su libro: El aborto en 

España: “Análisis de un proceso socio-político”
 (15)

. Todo país después de una 

contienda sufre una pérdida importante de vidas humanas. Este número de vida se 

hace mayor cuando la guerra es civil y los bandos de ambos frentes están 

conformados por habitantes de una misma nación. Es por esta razón que una vez 

acabada la contienda y establecido un nuevo régimen, la población deberá ser 

recompuesta; y es por ello que durante estos años, el gobierno franquista 

pretendió incentivar esta situación con una política natalista. Para ello resultó 

crucial el sancionar tanto el aborto como cualquier atisbo de distribución, 

publicidad y comercialización de productos anticonceptivos. Paralelamente 

también se quiso potenciar la vida católica y familiar, para ello desde el Estado se 

premió a las familias numerosas con el fácil acceso a la vivienda pública, a 
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determinados puestos de trabajo, ventajas en tasas de impuestos y transporte, entre 

otros. Esto en unos pocos años se tradujo en el fenómeno tan conocido y que 

actualmente viene recogido en los manuales como “Baby Boom” o “Explosión de 

la natalidad”
 (17)

 de la década de los años 40, 50 y 60; ya que en este momento los 

únicos métodos anticonceptivos permitidos fueron la abstención y el método 

Ogino Knaus
 (18)

 (Método natural de control de natalidad, también conocido 

como el método del ritmo o el método del calendario, el cual consiste en contar 

los días del ciclo menstrual y elegir los días apropiados de las relaciones 

sexuales de la mujer para lograr o evitar quedar embarazada)
 (19)

. 

Después de este pequeño inciso histórico-social que facilita comprender el 

desarrollo legislativo, retomamos la revisión del Código Penal para ahora 

detenernos en el año 1963, donde de nuevo el texto fue modificado y donde el 

aborto siguió ocupando la misma posición que en el Código anterior, es decir, 

Libro II, Título VIII, Capítulo III “Del aborto” en los Artículos 411, 412, 413, 

414, 415, 416 y 417
 (20) [ANEXO 2]

. En ellos la redacción es la misma que en el 

Código anterior salvo la cuantía de las sanciones de los artículos 415 y 416 que de 

nuevo fueron actualizados de acuerdo al nivel de vida de aquellos años por el 

Decreto 168/1963 del 24 de Enero publicado en el BOE nº 29 del 2 de Febrero 

1963
 (21)

. 

Diez años después, se publica de nuevo, un Código Penal, el del año 1973, texto 

refundido conforme a la Ley 44/1971, dictado por el Decreto 3096/1973 del 14 de 

Septiembre, publicado en el BOE nº297 del 12 de Diciembre
 (22)

. En éste, el tema 

del aborto seguía ocupando la misma posición y el mismo número de artículos 

que en los Códigos Penales del año 1944 y 1963 respectivamente. La única 

diferencia respecto a los anteriores, es la modificación de la cuantía de las 

sanciones económicas actualizando estás de acuerdo al nivel de vida de aquellos 

años
 [ANEXO 3]

. 

En la mitad de la década de los 70, en España ocurrió un acontecimiento clave que 

supuso un punto de inflexión en la historia del país. Concretamente, el 20 de 

Noviembre del 1975 murió el General Francisco Franco y con ello se puso fin a la 

Dictadura vivida en España durante 40 años; tras la que a continuación ocurrieron 

una serie de acontecimientos que produjeron cambios de tipo político y social. Es 

http://es.wikipedia.org/wiki/Control_de_natalidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciclo_menstrual
http://es.wikipedia.org/wiki/Relaciones_sexuales
http://es.wikipedia.org/wiki/Relaciones_sexuales
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el periodo conocido como “La Transición Española”
8, 10

, el cual sirvió de apertura 

a futuros cambios que estaban por llegar. 

Uno de ellos fue la reforma del Código Penal bajo el Real Decreto 3033/1978
 (23) 

del 15 de Diciembre, por el que se desarrolla la Ley 45/1978
 (24)[ANEXO 3]

 del 7 

Octubre, y se modifica el Artículo 416 del Código Penal, quedando derogados el 

apartado cuarto y quinto de éste, por los cuales se suprime la prohibición acerca 

de la divulgación en cualquier forma incluida de la publicidad, hacia productos de 

índole anticonceptiva. Con esta medida se allanó el terreno hacia lo que iba 

acontecer en los años posteriores acerca del aborto
 (25)

. 

Otros de los aspectos claves de esta nueva etapa vivida en España fueron el 

establecimiento de una “Monarquía Democrática” y la creación de la 

“Constitución Española de 1978”. Ésta, supuso posteriormente en unos de sus 

artículos, más concretamente en el número quince, del Título I “De los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas”, Capítulo II “Derechos y libertades”, 

Sección I “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”
 (26)

, la 

base de la controversia en la legislación del aborto, la cual va a repercutir hasta 

nuestros días
 (10), (4)

. 

Años más tarde, y transcurrido el periodo de Transición liderado por Adolfo 

Suarez, en cabeza del partido Unidad de Centro Democrático (UCD),  se 

determinó una apertura inicial hacia los grandes cambios que España viviría en los 

siguientes años. 

Llegamos al día 12 de Julio del 1985, fecha en la que ocurrió un giro radical en la 

legislación del aborto propuesta por el gobierno del Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE) que gobernaba España en ese momento. Después de casi dos 

siglos de prohibición desde que se incluyó por primera vez el aborto por escrito en 

el Código Penal del año 1822
 (2)

, se despenalizó el aborto bajo unas determinadas 

circunstancias o supuestos. De esta manera, España se unió a lo que ya había 

ocurrido años atrás en otros países (Gran Bretaña 1967, Francia 1975 o 

República Federal Alemana 1976)
 (15)

; para ello fue necesario reformar el Código 

Penal, despenalizando el aborto, lo que se publicaría en el BOE nº 166, con la Ley 

9/1985 del 5 de Julio
 (3)

, y por el que se elaboró el Artículo 417 bis “No será 
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punible el aborto practicado por un médico, o bajo su dirección, en centro o 

establecimiento privado, acreditado y con consentimiento expreso de la mujer 

embarazada cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes”:    

a) “Que sea necesario para evitar peligro grave para la vida o la salud física 

o psíquica de la embarazada” y así conste en un dictamen emitido con 

anterioridad a la intervención por un médico distinto al que vaya a realizar 

el aborto. En caso de urgencia podrá prescindirse del dictamen y del 

consentimiento expreso. 

 

b) “Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de 

violación del artículo 429, siempre que el aborto se practique dentro de 

las doce primeras semanas de gestación y que el mencionado hecho 

hubiere sido denunciado”. 

 

c) “Que sea probable que el feto habrá de  nacer con graves taras físicas o 

psíquicas, siempre que el aborto se practique dentro de las veintidós 

semanas de gestación y que el pronóstico desfavorable conste en un 

dictamen emitido por dos médicos especialistas distintos del que 

intervengan a la embarazada”. 

Previamente a la publicación de esta ley, en España se suscitó un debate 

acerca de la constitucionalidad de dicha ley y fue Don José María Ruiz 

Gallardón, abogado, quien presentó a fecha de 2 de Diciembre de 1986 el 

recurso de inconstitucional  800/1983 contra el proyecto de Ley Orgánica de 

reforma del Artículo 417 bis del Código Penal. El tribunal constitucional falló 

con la Sentencia 53/1985 del 10 de Abril, recogida en el BOE nº 119 del 18 de 

Mayo, la
 
cual sirvió de base de sustentación para la Ley 9/1985 del 5 Julio. La 

inconstitucionalidad de este proyecto de ley se basaba en la interpretación del 

Artículo 15 de la Constitución Española, en la que se manifiesta: “Todos 

tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún 

caso, puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o 

degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer 

las leyes penales militares para tiempos de guerra”.
 (4), (27)
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Al designar “todos”, se entró en conflicto acerca de si la vida del “nasciturus” 

(Término jurídico que designa al ser humano desde que es concebido hasta 

su nacimiento, haciendo alusión, por tanto, al concebido y no nacido)
 (28)

 

debía estar protegida por la Constitución y de cómo los derechos de éste, el no 

nacido, se enfrentaban a los del nacido. Finalmente el Tribunal Constitucional 

sirviéndose de los dispuesto por la Comisión Europea de Derechos Humanos 

ante el asunto 8416/1979 del 13 de Mayo de 1980, terminaría afirmando que 

“La protección de la vida del nasciturus no es una protección que revista 

carácter absoluto, pues como sucede con todos los bienes y derechos 

constitucionalmente reconocidos, en determinados supuestos puede y aún 

debe estar sujeta a limitación”. Por tanto el aborto en España era “Un hecho 

ilícito penal, no punible sólo en los tres supuestos anteriormente citados”
 (4), 

(27)
, de esta manera el Estado debía garantizar que ni una sola práctica del 

aborto se realizará fuera de estos límites. Originalmente el proyecto de ley 

sobre la elaboración del Artículo 417 bis, era más permisiva, pero a causa de 

lo que dictó el tribunal supremo se tuvieron que establecer estas tres 

circunstancias o premisas.  

 

La objeción de conciencia. 

 

Otros de los aspectos novedosos de esta sentencia fue la inclusión de la 

“Objeción de conciencia” de los profesionales sanitarios que se mantuvieran 

en desacuerdo a practicar abortos. A día de hoy, en España solo aparece la 

objeción de conciencia en el Artículo 16.1 y 30.2 de la Constitución Española
 

(29)
 “De los derechos fundamentales y de las libertades públicas”, Capítulo 

segundo “Derechos y libertades”, Sección primera “De los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas” y Sección segunda “De los 

derechos y deberes de los ciudadanos” respectivamente donde se expone:  

16.1 “Se garantizará la libertad ideológica, religiosa y de culto de los 

individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, 

que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la 

ley”
 (26)

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Fecundaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Parto
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30.2“La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, 

con las debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás 

causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en 

su caso, una prestación social sustitutoria”
 (26)

. 

Con estos artículos, por un lado se expone la única alusión por escrito de la 

objeción de conciencia en el ámbito militar, mientras que por otro lado, se 

pone de manifiesto la constitucionalidad de la libertad ideológica y religiosa 

de los ciudadanos españoles. Razón por la cual, es bastante lógico que si la 

IVE queda despenalizada, se le ofrezca a los profesionales sanitarios la opción 

de objetar y abstenerse de realizar este tipo de prácticas, cuando estas vayan 

en contra de su ética y/o convicciones. De hecho así lo demuestran sus 

respectivos Códigos Deontológicos: 

a) En el de enfermería vigente desde el año 1989 elaborado por el Consejo 

General de Enfermería en su Artículo 22: “De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16.1 de la Constitución Española, el enfermero/a 

tiene, en el ejercicio de su profesión, el derecho a la objeción de 

conciencia que deberá ser debidamente explicitado ante cada caso 

concreto. El Consejo General y los Colegios velarán para que ningún 

enfermero/a pueda sufrir discriminación o perjuicio a causa del uso de 

este derecho”
 (6)

. 

 

b) En el de Medicina vigente desde el año 1978 en el Artículo 26.1 “El 

medico tiene derecho a negarse por razones de conciencia a aconsejar 

alguno de los métodos de regulación y de asistencia a la reproducción, a 

practicar la esterilización o a interrumpir un embarazo. Informará sin 

demora de su abstención y ofrecerá, en su caso, el tratamiento oportuno al 

problema por el que se consultó. Respetará siempre la libertad de las 

personas en buscar la opinión de otros médicos”
 (5)

. 

 

c) Las matronas en relación a la objeción de conciencia se han guiado por el 

Código Deontológico de la Enfermería Española
 (6)

 hasta el año 2008 

cuando se crea el Código Deontológico Internacional para Matronas 
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aprobado por la Confederación Internacional de Matronas en la reunión 

del Consejo Internacional de Glasgow
 (30)

. Posteriormente en el año 2011, 

en España se creó el Código Deontológico de las Matronas Españolas por 

la Asociación Española de Matronas, donde en su Artículo 41 expone: “La 

matrona tiene el derecho a la objeción de conciencia para no ejecutar 

maniobras o tratamientos que representen un conflicto moral o ético en 

relación a sus creencias personales y culturales. Para ejercer este 

derecho, previsto en el artículo 16.1 de la Constitución Española, lo 

manifestará por escrito o verbalmente sin que dicho manifiesto conlleve 

ningún tipo de discriminación, pública o privada, o perjuicio en su 

persona o cargo profesional o por los demás miembros del equipo 

asistencial al que pertenezca.”
 (31)

 

Hasta el año 2005, Enfermeros y Matronas a través del Código Deontológico 

de Enfermería Española y Medicina, eran los únicos que podía objetar, pero 

con la sentencia del Tribunal Supremo del 23 de Abril del 2005, se resolvió el 

recurso planteado contra la resolución de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del 30 de Julio 

del 2002, al reconocer expresamente la objeción de conciencia también a 

aquellos profesionales sanitarios con competencias en materia de dispensación 

de medicamentos amparado por el “Código de Ética y Deontología 

Farmacéutica” publicado en el año 2001 por el Consejo General de 

Farmacéuticos de España donde en su Artículo 28 manifiesta:“ La 

responsabilidad y libertad personal del farmacéutico le faculta para ejercer 

su derecho a la objeción de conciencia, respetando la libertad y el derecho a 

la vida y la salud del paciente”
 (32)

.   

Este último término ha sido incluido en este TFG por ser de gran importancia y 

encontrarse fuertemente vinculado al aborto. De hecho, el tema de la objeción de 

conciencia podría suscitar la elaboración de un nuevo TFG. 

 

Establecimientos privados de práctica abortiva. 

 

Con la despenalización del aborto ante unos determinados supuestos 

propuestos por la Ley de 1985, este tipo de prácticas se podrían realizar en 
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establecimientos de índole privada, y es por lo que el gobierno creyó necesario 

marcar unas directrices antes las características de estos centros con la que 

asegurar un mínimo de condiciones higiénicos-técnico-espaciales; y para ello 

desarrolló la Orden del 31 de Julio de 1985 “Sobre centros sanitarios 

acreditados y dictámenes preceptivos para la práctica legal de la interrupción 

voluntaria del embarazo”, publicada en el BOE nº 184 del 2 de Agosto de 

1985
 (33) 

que posteriormente fue derogada por el Real Decreto 2409/1986 del 

21 de Noviembre “sobre centros sanitarios acreditados y dictámenes para la 

práctica legal de la interrupción voluntaria del embarazo” publicada en el 

BOE nº 281, del 24 de Noviembre de 1986
 (34)

 que permaneció vigente hasta 

hace escaso tiempo cuando fue de nuevo derogado por el Real Decreto 

831/2010 del 25 de Junio, “De garantía de la calidad asistencial de la 

prestación a la interrupción voluntaria del embarazo”, publicada en el BOE 

nº 155 del 26 de Junio
 (35)

. En todos ellos se determina los requisitos 

personales, técnicos, de distribución, publicidad y tratamiento de la 

información con el que poder desarrollar adecuadamente este tipo de 

intervención. 

Otro de los aspectos de esta nueva Ley del aborto del año 1985 que suscitará 

polémica fue el llamado “aborto eugenésico”
 (36)

, por el cual, a una madre le 

sería permitido realizar legalmente este acto conforme a lo dispuesto en esta 

ley en el tercero de los supuestos permitidos “Se presuma que el feto vaya a 

nacer con graves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se practique 

dentro de las veintidós semanas de gestación”
 (3)

. De esta manera existe un 

conflicto entre la Ley del aborto del año 1985 y lo dispuesto en la 

Constitución Española en el Título I “De los derechos y deberes 

fundamentales”, Capítulo III “De los principios rectores de la política social y 

económica”, Artículo 49 “Los poderes públicos realizarán una política de 

previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, 

sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que 

requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que 

este título otorga a todos los ciudadanos.”
 (26) 

y la Ley 13/1982 del 7 de Abril 

“De integración social de los minusválidos”, publicada en el BOE nº 103 del 
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30 de Abril del 1982
 (37)

 en su Título I, Artículo 1 “Los principios que 

inspiran la presente ley se fundamentan en los derechos que el artículo 

cuarenta y nueve de la Constitución reconoce, en razón a la dignidad que les 

es propia, a los disminuidos en sus capacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales para su completa realización personal y su total integración 

social, y a los disminuidos profundos para la asistencia y tutela necesarias”. 

De esta manera se le otorga una dignidad al minusválido, la cual no parece ser 

respetada cuando el minusválido está en proceso de gestación, y donde su vida  

puede ser arrebatada simplemente por tener tal condición. Aquí se observa 

cómo existen contradicciones entre distintas leyes.  

Prosiguiendo con la evolución de la legislación, en el año 1989 existe una 

reforma del Código Penal en el tema del aborto, donde se actualiza el importe 

de la sanciones económicas mediante la Ley Orgánica 3/1989 del 21 de Junio 

(38)[ANEXO 4]
, “De actualización del Código Penal”, publicado en el BOE nº 148 

del 22 de Junio de 1989.   

En el año 1995 vuelve a haber una modificación del Código Penal en este caso 

mediante la Ley Orgánica 10/1995 del 29 de Noviembre de 1995 publicada en 

el BOE nº 281 del 24 de Noviembre 
(39)[ANEXO 4]

. En ésta, el aborto cambia de 

posición dentro del Código, encontrándose en el Libro II “Delitos y sus 

penas”, Título II “Del aborto”, en los Artículos 144, 145, 145 bis y 146. En 

ellos ya no se especifican de nuevo los supuestos en los cuales el aborto está 

despenalizado. 

En el año 1985, la despenalización del aborto ante unos supuestos significó un 

gran cambio para dicha legislación que marcó el punto inicial de lo que 

tendría que llegar 25 años después con  la nueva reforma de la legislación del 

aborto: La Ley Orgánica 2/2010 del 3 de Marzo “Sobre salud sexual y 

reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo”, publicada en el 

BOE nº 55 del 4 de Marzo 
(9)[ANEXO 5

]. Sobre esta ley, Joan Josep Queralt 

Jiménez, Catedrático de Derecho Penal, en la Universidad de Barcelona en su 

artículo “La regulación del aborto en España tras la Ley Orgánica 2/2010” 

pone de manifiesto que con esta norma se pretende: “Que todas las personas 

en el ejercicio de sus derechos de libertad, intimidad y autonomía personal, 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=507624
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=507624
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tienen derecho a adoptar libremente decisiones que afectan a su vida sexual y 

reproductiva sin más límites que los derivados del respeto a los derechos de 

las demás personas y al orden público garantizado por la Constitución y las 

Leyes. Por tanto se reconoce el derecho a la maternidad libremente decidida 

como una manifestación del derecho básico a la autodeterminación personal”
 

(40)
. Esta ley suscitó algunos cambios que generaron un fuerte debate y 

polémica entre los dos partidos mayoritarios de la cámara parlamentaria y 

donde se volvió a mencionar aspectos de la ya comentada Sentencia de 

Tribunal Constitucional 53/1985
 (4)

. Con esta ley se pretendía seguir el modelo 

de IVE que ya llevaba instaurados durante varios años en otros países 

miembros como fue el caso de Francia (1975), Italia (1978), Bélgica (1990), 

Alemania (1995) o Portugal (2007)
 (7), (8)

 siguiendo las recomendaciones que 

posteriormente fueron redactadas con la Resolución 1607/2008 del Parlamento 

Europeo.  

Finalmente los supuestos bajo los que se despenalizaba el aborto con la 

legislación anterior, en el Artículo 417 bis del Código Penal de 1995, 

quedaron derogados; y se instauraron unos nuevos, recogidos en los Artículos 

14 y 15 de la nueva Ley Orgánica 2/2010 del 3 de Marzo
 (9)[ANEXO 5]

: 

a) Artículo 14“Interrupción del embarazo a petición de la mujer” 

“Podrá interrumpirse el embarazo dentro de las primeras catorce 

semanas de gestación a petición de la embarazada, siempre que 

concurran los requisitos siguientes: 

a. Que se haya informado a la mujer embarazada sobre los derechos 

prestaciones y ayudas públicas de apoyo a la maternidad, en los 

términos que se establecen en los apartados 2 y 4 del artículo de 

esta ley. 

 

b. Que haya transcurrido un plazo de al menos tres días desde la 

información mencionada en el párrafo anterior y la realización de 

la intervención”. 

Tras esto se dejará a la gestante un periodo de 3 días de reflexión después de los 

cuales podrá llevar a cabo la IVE. 
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b) Artículo 15 “Interrupción por causas medicas”. 

“Excepcionalmente, podrá interrumpirse  el embarazo por causas 

medicas cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a. Que no supere las veintidós semanas de gestación y siempre exista 

grave riesgo para la vida o a la salud de la embarazada y así 

conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención 

por un médico o médica especialista distinto del que practique o 

dirija. En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante podrá 

prescindirse el dictamen. 

 

b. Que no superen las veintidós semanas de gestación y siempre que 

exista riesgo de graves anomalías en el feto y así conste en un 

dictamen emitido con anterioridad a la intervención por dos 

médicos especialista distintos del que la practique o dirija. 

 

c. Cuando se detecten anomalías fetales incompatibles con la vida y 

así conste en un dictamen emitido con anterioridad por un médico 

o médica especialista, distinto del que practique la intervención, o 

cuando se detecte en el feto una enfermedad extremadamente 

grave e incurable en el momento del diagnóstico y así lo confirme 

un comité clínico”.   

Dicho comité clínico deberá estar formado por un equipo multidisciplinar 

integrado por dos médicos especialistas en ginecología y obstetricia, expertos 

en diagnóstico prenatal y un pediatra. Además será obligatorio que todas las 

Comunidades Autónomas posean al menos un comité clínico de este tipo.  

Un dato curioso y digno de mención, como indica Carmen González Marsal, 

Licenciada en Derecho y especialista en Derechos Humanos, por la 

Universidad Complutense de Madrid en su artículo “El aborto eugenésico en 

España” 
(41)

, es que la ley no obliga a la madre a ser informada ni se le 

plantean los tres días de reflexión en los casos despenalizados distintos al IVE. 

Otro de los aspectos más controvertidos fue la modificación de la edad para la 

toma de decisión de realizar una IVE. Hasta ahora y desde el año 1985 cuando 
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una gestante se encontraba bajo alguno de los tres supuestos que lo 

despenalizaba era necesario que la mujer fuera mayor de edad, y en el caso de 

que fuera mayor de edad incapaz o menor de edad, sería necesario que esta 

recibiese la autorización de su padre, madre o tutor legal. De hecho, esto fue 

incluido posteriormente en el Artículo 9.4 de la Ley 41/2002 del 14 de 

Noviembre, “Básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 

obligaciones en materia de información y documentación clínica”, publicada 

en el BOE nº 274 del 15 de Noviembre
 (42), (43)

. Posteriormente, este artículo  

tuvo que ser modificado por la disposición final segunda de la Ley Orgánica 

2/2010, para que la IVE pudiera ser realizada en menores de edad. La Ley 

expone al respecto en el Artículo 13 “Requisitos comunes” en su Apartado IV: 

“En el caso de las mujeres de 16 y 17 años, el consentimiento para la 

interrupción voluntaria del embarazo les corresponde exclusivamente a ellas 

de acuerdo con el régimen general aplicable a las mujeres mayores de edad. 

Al menos uno de los representantes legales, padre o madre, personas con 

patria potestad o tutores de las mujeres comprendidas en esas edades deberá 

ser informado de la decisión de la mujer. 

Se prescindirá de esta información cuando la menor alegue fundadamente que 

esto le provocará un conflicto grave, manifestado en el peligro cierto de 

violencia intrafamiliar, amenazas, coacciones, malos tratos, o se produzca 

una situación de desarraigo o desamparo”
 (9)

. 

Con esta ley se deja un planteamiento permisivo hacia la menor, ya que con la 

simple manifestación de conflicto grave, coacciones o malos tratos podrá 

llevar a cabo este tipo de intervención sin el consentimiento y/o aviso de sus 

padres y/o tutores. 

Finalmente llegados al año 2014 donde el gobierno actual liderado por el 

Partido Popular y de manos del Ministro de Justicia Alberto Ruiz Gallardón 

(hijo de quien en el año 1983 José María Ruiz Gallardón presentará el recurso 

de inconstitucionalidad ante la reforma del aborto del año 1985) ha presentado 

un Anteproyecto de Ley Orgánica con el que se pretende reformar la actual 
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Ley Orgánica 2/2010 “De salud sexual y reproductiva y de la interrupción 

voluntaria del embarazo”. 

En dicho Anteproyecto de Ley Orgánica denominado “Protección de los 

derechos del concebido y de la mujer embarazada” 
4[ANEXO 6]

, se pretende 

romper la trayectoria proabortista que la legislación ha seguido en los últimos 

veinticinco años para plantearla desde una nueva perspectiva hacia la 

protección de los derechos del concebido y no nacido en consonancia a lo 

expuesto en el Artículos 10 y 14 la Constitución Española en su Título I “De 

los derechos y deberes fundamentales”, Capítulo segundo “Derechos y 

libertades”, donde se manifiesta: 

Artículo 10: “La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le 

son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y 

a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 

social” “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 

libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad 

con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y 

acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 

España” 

Artículo 14: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 

prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social” (26)
   

Así como en el Artículo 29 del Código Civil Español, en su Título II “Del 

nacimiento y de la extinción de la personalidad civil”, Capítulo I “De las 

personas naturales” donde: “El nacimiento determina la personalidad; pero el 

concebido se tiene por nacido para todos los efectos que le sean favorables”
 (44),  

(28)
. 

Actualmente y con la legislación vigente desde el año 2010, los derechos de la 

madre tienen más peso que los derechos que pueda tener el feto; de hecho, así se 

demuestra cuando la mujer tiene la última palabra para realizar una IVE por la 
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razón que ella considere oportuna dentro de las primeras catorce semanas de 

gestación. 

Con este anteproyecto de ley orgánica se barajan una serie de cambios en materia 

legal sobre el tema del aborto, el objetivo de este no es regular el aborto en sí 

mismo, sino la protección del concebido y de la maternidad, aunque declare no 

punible el aborto en ciertos casos y circunstancias
 (45)

; así se demuestra con la 

modificación propuesta del Artículo 145 bis del Código Penal, “No constituirá 

delito el aborto practicado por un médico o bajo su dirección, en centro o 

establecimiento sanitario público o privado, acreditado y con el consentimiento 

expreso de la mujer embarazada, previamente informada y asesorada, cuando 

concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que sea necesario, por no poder solucionarse el conflicto, desde el ámbito 

médico, de ninguna otra forma, para evitar un grave peligro para la vida 

o la salud física o psíquica de la embarazada, siempre que se practique 

dentro de las veintidós primeras semanas de gestación. A estos efectos se 

entenderá que existe grave peligro para la vida o la salud de la mujer 

cuando el embarazo produzca un menoscabo importante a su salud, con 

permanencia o duración en el tiempo, según los conocimientos de la 

ciencia médica en ese momento; y así se constate en un informe motivado 

y emitido con anterioridad por dos médicos de especialidad 

correspondiente a la patología grave que genera el grave peligro para la 

mujer, distinto de aquel que practique el aborto o bajo cuya dirección este 

tenga lugar y que no desarrollen su actividad profesional en el centro o 

establecimiento en el que se lleve a cabo. 

En el caso de que el grave peligro para la salud psíquica de la mujer 

tenga origen la existencia en el feto de alguna anomalía incompatible con 

la vida, el informe exigido en el párrafo anterior  será emitido por solo un 

médico, debiéndose acreditarse, además tal anomalía mediante otro 

informe motivado y emitido con anterioridad por un médico especialista 

en la materia, en quien concurran los mismos requisitos. En estos casos se 

entenderá por anomalía fetal incompatible con la vida aquella que 

previsible y habitualmente, en el momento del diagnóstico se asocie con la 
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muerte del feto o del recién nacido durante el periodo neonatal aunque en 

condiciones excepcionales la supervivencia pueda ser mayor. 

No será punible el aborto, aunque se superen las veintidós semanas de 

gestación siempre que no se hubiese detectado o podido detectar 

anteriormente, con un diagnóstico certero la anomalía incompatible con 

la vida del feto y así conste en el informe emitido con anterioridad, o 

cuando exista riesgo vital para la mujer que no sea posible evitar dentro 

de lo clínicamente exigible, mediante la protección de la vida del 

concebido a través de la inducción del parto. 

   

b) Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo delito contra 

la libertad o indemnidad sexual, siempre que el aborto se practique dentro 

de las doce primeras semanas de gestación y el mencionado hecho 

hubiere sido denunciado con anterioridad.
 (10)

 

Como se puede observar uno de los grandes cambios y de lo más criticados en la 

actualidad es la eliminación del supuesto de IVE por decisión libre de la 

embarazada que actualmente está en vigor en la legislación del 2010. 

Paralelamente se pretende realizar otro cambio respecto a la ley actual, y es en lo 

referente a los embarazos de menores con edades comprendidas entre 16 y 17 

años. Actualmente tal decisión puede ser tomada por ellas mismas con el aviso a 

sus padres y/o tutores legales, pero bajo algunas circunstancias determinadas que 

la menor alegue, esta podrá llevar a cabo la IVE sin la necesidad de informar a sus 

padres y/o tutores legales. Con la nueva ley propuesta “la mujer menor entre 16 y 

18 años, no emancipada, o de la mayor de edad sujeta a curatela (sistema de 

protección y guarda creada por el amparo de la persona y los bienes del mayor 

de edad incapacitado)
 (46)

, será preciso el consentimiento expreso de ella y el 

asentimiento de los titulares de la patria potestad, tutor o curador. Si la 

embarazada fuera menor de 16 años o mayor de edad sujeta a tutela, además de 

su manifestación de voluntad, se precisará el consentimiento expreso de sus 

padres, si ejercieren la patria potestad, o de su tutor”. Excepcionalmente, si la 

gestante se encontrase “En caso de urgencia por peligro vital para la gestante, 
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podrá prescindirse del informe, asesoramiento, información y consentimiento 

expreso de la embarazada si no tuviera en condiciones de prestarlo, pudiendo el 

médico consultar, cuando las circunstancias lo permitan a sus familiares o a las 

personas vinculadas de hecho a ella. Si fuera menor de edad o con la capacidad 

judicialmente complementada, también se podrá prescindir del consentimiento 

expreso o asentimiento de aquellos que tengan que prestarlo, si no pudiera 

efectuarlo”
 (10)

. En el caso de discrepancia entre ambas partes, esto será resuelto 

por un juez quien dictaminará la capacidad de decisión de la madre. 

Actualmente, con la Ley del 2010, la mujer después de recibir toda la información 

sobre la IVE que así obliga la ley dispone de tres días de reflexión tras los cuales, 

podrá llevar a cabo el aborto. Este tiempo de reflexión con el nuevo anteproyecto 

de ley se incrementará a siete días.  

Otro de los cambios que se proponen, es la de la modificación de la Ley 34/1998 

“General de la publicidad” del 11 de Noviembre publicada en el BOE nº 274 del 

15 de Noviembre
 (47)

, en la que se incluye un nuevo Apartado 5 bis quedando éste 

así redactado: “Se prohíbe la publicidad sobre la oferta de centros, 

establecimientos o servicios médicos o de medios, prestaciones, técnicas o 

procedimientos para la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo de la 

mujer”. 

A diferencia de las leyes anteriores sobre el aborto y en relación a la objeción de 

conciencia, con este anteproyecto es la primera vez que este término queda  

expresamente regulado. Para ello es preciso modificar la Ley 44/2003, del 21 de 

Noviembre, “De ordenación de las profesiones sanitarias”, añadiéndole el 

Artículo 4 bis, “Objeción de conciencia” que expone:  

“Los profesionales sanitarios, por cuenta propia o ajena, tienen el derecho 

a ejercer la objeción de conciencia para inhibirse de cualquier 

participación o colaboración en la interrupción voluntaria del embarazo 

en los supuestos despenalizados en el Código Penal”. 

“El rechazo o la negativa a participar o colaborar en la interrupción 

voluntaria de un embarazo, es una decisión individual del profesional 

sanitario, que debe manifestarse anticipadamente y por escrito”. 
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Conclusiones. 

 

 Como se ha mostrado en este trabajo, el aborto en el transcurso de estos 

dos últimos siglos ha sido un tema controvertido y muy presente en la 

sociedad. Es por ello que la legislación evolucione al igual que lo hace la 

sociedad, y ambos se encuentran en un eterno y continuo desarrollo. 

 

 Se deduce que entre la población se puede ver dos posturas bien 

diferenciadas: los que se encuentran a favor del aborto y por otro lado los 

que se encuentran en contra del mismo. Por ello se podrán seguir 

produciendo artículos, tesis, manuales e incluso documentos de índole 

legal y penal donde se decante alguna de estas posturas. 

 

 Como se ha visto las redacción de las leyes no son imperativos absolutos, 

estas están sujetas en su aplicación y definición a la ambigüedad de los 

órganos que la interpreten en cada momento.  
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EVOLUCIÓN DEL CÓDIGO PENAL ANTES DE LA GUERRA CIVIL 

CÓDIGO PENAL AÑO 1822 

Parte II “De los delitos contra los particulares”: Título I “De los delitos contra las personas”, Capítulo I “Del homicidio, envenenamiento, 
castración y aborto, y de los incendian para matar” 
 
Art.639: El que empleando voluntariamente y a sabiendas alimentos, bebidas, golpes o cualquier otro medio análogo, procure que alguna 
mujer embarazada aborte, sin saberlo ni consentirlo ella, sufrirá reclusión de dos a seis años. Si lo hiciere con consentimiento de la mujer, 
será la reclusión de uno a cuatro años; si resultare efectivamente el aborto, sufrirá el reo una reclusión de seis a diez años en el primer caso, 
y de cuatro a ocho en el segundo. Pero si es un médico, cirujano, boticario, comadrón o matrona, el que a sabiendas administra, 
proporciona o facilita los medios para el aborto, sufrirá, si este no tiene efecto la pena de cinco a nueve años de obras públicas, y de ocho a 
catorce si lo tuviere, con inhabilitación perpetua en ambos casos para volver a ejercer su profesión. 
 
Art.640: La mujer embarazada que para abortar emplee a sabiendas alguno de los medios expresados, y aborte efectivamente, sufrirá una 
reclusión de cuatro a ocho años. Pero si fuere soltera o viuda no corrompida y de buena fama anterior, y resultare a juicio de los jueces de 
hecho que el único y principal móvil de la acción fue el de encubrir su fragilidad, se le impondrán solamente de uno a cinco años de 
reclusión. 
 

CÓDIGO PENAL AÑO 1848 

Libro II “Delitos y penas”, capítulo III “Aborto”. 
 
Art.328: El que de propósito causare un aborto será castigado. 
1º Con la pena de reclusión temporal, si ejerce violencia en la persona de la mujer embarazada. 
2º Con la de prisión mayor si, aunque no la ejerza, obrare sin consentimiento de la mujer. 
3º Con la de prisión menor si la mujer lo consintiere. 
 
Art.329: Sera castigado con prisión correccional el aborto ocasionado violentamente, cuando no hay habido propósito de causarlo. 
 
Art.330: La mujer que causare su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con prisión menor. Si lo hiciere para 
ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de prisión correccional. 
 
Art.331: El facultativo que abusando de su arte causare el aborto o cooperare a él, incurrirá respectivamente en su grado máximo en las 
penas señaladas en el artículo 328. 
 

CÓDIGO PENAL AÑO 1870 

Libro III.” De las faltas y sus penas”. Título III. “De las faltas contra las personas”. Capítulo VI. 
 
Art.425: El que de propósito causare un aborto será castigado. 
1º Con la pena de reclusión temporal, si ejerciere violencia en la persona de la mujer embarazada. 
2º Con la de prisión mayor si, aunque no la ejerciera obrare sin consentimiento de la mujer, 
3º Con la de prisión correccional en sus grados medios y máximo, si la mujer lo consintiera. 
  
Art.426: Sera castigado con prisión correccional en sus grados mínimos y medios el aborto ocasionado violentamente cuando no haya 
habido propósito de causarlo. 
 
Art.427: La mujer que causare su aborto, o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con prisión correccional en sus grados 
medio y máximo. Si lo hiciere para ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de prisión correccional en sus grados mínimo y medio. 
 
Art.428: El facultativo que abusando de su arte causare el aborto o cooperar a él, incurrirá respectivamente en su grado máximo, en las 
penas señaladas en el artículo 425. El farmacéutico que sin la debida prescripción facultativa expendiere un abortivo, incurrirá en las penas 
de arresto mayor y multa de 125 a 1250 pesetas. 
 

 

 

http://sirio.ua.es/libros/BDerecho/codigo_penal/ima0150.htm
http://sirio.ua.es/libros/BDerecho/codigo_penal/ima0157.htm
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EVOLUCIÓN DEL CÓDIGO PENAL Y LEY DEL ABORTO DURANTE SIGLO XX-XXI 

CÓDIGO PENAL 1944 

Decreto 23 de Diciembre de 1944 por el que aprueba y promulga este código, según la Ley 19 de Julio de 1944 

Libro II, Título VIII  del Capítulo III:  «Del aborto» 
Art.411: El que de propósito de causar un aborto será castigado: 
1º Con la pena de prisión mayor si obrare sin consentimiento de la mujer. 
2º Con la de prisión menor si la mujer lo consintiera.  
Si hubiese empleado violencia, intimidación, amenaza o engaño para realizar el aborto en el primer caso o para obtener el consentimiento en el 
segundo, se impondrá en su grado máximo la pena de prisión mayor. Cuando la consecuencia e aborto, o de practicar abortiva en la mujer no 
encinta, creyéndola embarazada, o por empelar medios inadecuados para producir el aborto, resultare la muerte de la mujer o se le causare alguna 
de las lesiones a que se refiere el numero primero del artículo 420, se impondrá la pena de reclusión menor y si se le causare cualquiere otra lesión 
grave, la de prisión mayor.  
Art.412: El aborto ocasionado violentamente, a sabiendas del estado del embarazo de la mujer, cuando haya habido propósito de causarlo, se 
castigará con la pena de prisión menor. 
Art.413: La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con la pena de prisión menor. 
Art.414: Cuando la mujer produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause para ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de arresto 
mayor. Igual pena se les aplicará a los padres que, con el mismo fin y con el consentimiento de la hija produzcan o cooperen a la realización del 
aborto de esta. Si resultare muerte de la embarazada o lesiones graves, se impondrá a los padres pena de prisión menor. 
Art.415: El facultativo que, con abuso de su arte, causara el aborto o cooperase él, incurrirá en el grado máximo de las penas señaladas en los 
artículos anteriores y multa de 5.000 a 50.000 pesetas. La misma agravación y multa de 5.000 a 15.000 pesetas se impondrá a los que sin hallarse en 
posesión de título sanitario se dedicaren habitualmente a esta actividad. 
El farmacéutico que, sin la debida prescripción facultativa, expendiere un abortivo incurrirá en las penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. 
La sanción del facultativo comprende a los médicos, matronas, practicantes y personas en posesión de títulos sanitarios, y la del farmacéutico, a sus 
dependientes. 
Art.416: Serán castigados con arresto mayor y multa de 1.000 a 25.000 pesetas, los que con relación a medicamentos, sustancias, objetos, 
instrumentos, aparatos, medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el aborto o de evitar la procreación, realicen cualquiera de los actos 
siguientes: 
1º Los que en posesión del título de facultativo o sanitario meramente los indicare, así como los que, sin dicho título, hicieren la misma indicación 
con ánimo de lucro. 
2º El fabricantes o negociantes que los vendiere a personas, no pertenecientes al cuerpo médico o a comerciantes no autorizados para su venta. 
3º El que los ofreciere en venta, vendieres, expendiere, suministrare o anunciare en cualquier forma. 
4º La divulgación en cualquier forma que se realizare de los destinados a evitar la procreación, así como su exposición pública y ofrecimiento en 
venta. 
5º Cualquier género de propaganda anticonceptiva. 
Art.417: Los culpables de aborto, se hallen o no en posesión de título facultativo o sanitario, serán condenados, además de la las penas señaladas en 
los artículos anteriores, a la inhabilitación especial, que comprende, aparte de los efectos propios de ella, el de prestar cualquier género de servicios 
en clínicas, establecimientos sanitarios o consultorios ginecológicos, públicos o privados. 

CODIGO PENAL 1963 

Texto revisado del 1963 modificado por la Leyes 3/1967, de 8 de Abril y 44/1971 de 15 de noviembre. 

Libro II, Título VIII del Capítulo III “Del aborto” 
La redacción de los artículos es la misma, salvo modificación de las cuantías de los artículos 415 y 416, por el decreto 168/1963, quedando ambos 
artículos redactados así: 
 
Art.415: El facultativo que, con abuso de su arte, causara el aborto o cooperase él, incurrirá en el grado máximo de las penas señaladas en los 
artículos anteriores y multa de 25.000 a 250.000 pesetas. La misma agravación y multa de 5.000 a 50.000 pesetas se impondrá a los que sin hallarse 
en posesión de título sanitario se dedicaren habitualmente a esta actividad. 
El farmacéutico que, sin la debida prescripción facultativa, expendiere un abortivo incurrirá en las penas de arresto mayor y multa de 5.000 a 50.000 
pesetas. 
 
Art.416: Serán castigados con arresto mayor y multa de 5.000 a 100.000 pesetas, los que con relación a medicamentos, sustancias, objetos, 
instrumentos, aparatos, medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el aborto o de evitar la procreación, realicen cualquiera de los actos 
siguientes: 
1º Los que en posesión del título de facultativo o sanitario meramente los indicare, así como los que, sin dicho título, hicieren la misma indicación 
con ánimo de lucro. 
2º El fabricantes o negociantes que los vendiere a personas, no pertenecientes al cuerpo médico o a comerciantes no autorizados para su venta. 
3º El que los ofreciere en venta, vendieres, expendiere, suministrare o anunciare en cualquier forma. 
4º La divulgación en cualquier forma que se realizare de los destinados a evitar la procreación, así como su exposición pública y ofrecimiento en 
venta. 
5º Cualquier género de propaganda anticonceptiva. 
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CÓDIGO PENAL 1973 

Título VIII “Delitos contra las personas”, Capitulo III “Del aborto” 

Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, publicado en el BOE nº 297 

Art.411: El que de propósito causare un aborto será castigado: 
1. Con la pena de prisión mayor si obrare sin consentimiento de la mujer. 
2. Con la de prisión menor si la mujer lo consintiera. 
Si se hubiere empleado violencia, intimidación, amenaza o engaño para realizar el aborto en el primer caso, o para obtener el consentimiento, en el 
segundo, se impondrá en su grado máximo la pena de prisión mayor. 
Cuando a consecuencia de aborto, o de prácticas abortivas realizadas en mujer no encinta, creyéndola embarazada, o por emplear medios 
inadecuados para producir el aborto, resultare la muerte de la mujer o se le causare alguna de las lesiones a que se refiere el número primero del 
artículo 420, se impondrá la pena de reclusión menor, y si se le causare cualquiera otra lesión grave, la de prisión mayor. 
Art.412: El aborto ocasionado violentamente, a sabiendas del estado del embarazo de la mujer, cuando no haya habido propósito de causarlo, se 
castigará con la pena de prisión menor. 
Art.413: La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con la pena de prisión menor. 
Art.414: Cuando la mujer produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause para ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de arresto 
mayor. 
Igual pena se aplicará a los padres que, con el mismo fin y con el consentimiento de la hija, produzcan o cooperen a la realización del aborto de 
ésta. Si resultare muerte de la embarazada o lesiones graves se impondrá a los padres la pena de prisión menor. 
Art.415: El facultativo que, con abuso de su arte, causara el aborto o cooperase a él incurrirá en el grado máximo de las penas señaladas en los 
artículos anteriores y multa de 25.000 a 250.000 pesetas. 
La misma agravación y multa de 5.000 a 50.000 pesetas se impondrá a los que, sin hallarse en posesión de título sanitario, se dedicaren 
habitualmente a esta actividad. 
El farmacéutico que, sin la debida prescripción facultativa, expendiere un abortivo, incurrirá en las penas de arresto mayor y multa de 5.000 a 
50.000 pesetas. 
La sanción del facultativo comprende a los Médicos, Matronas, Practicantes y personas en posesión de títulos sanitarios, y la del Farmacéutico a sus 
dependientes. 
Art.416: Serán castigados con arresto mayor y multa de 5.000 a 100.000 pesetas los que con relación a medicamentos, sustancias, objetos, 
instrumentos, aparatos, medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el aborto o de evitar la procreación realicen cualquiera de los 
actos siguientes: 
1. Los que en posesión de título facultativo o sanitario meramente los indicaren, así como los que, sin dicho título, hicieren la misma indicación con 
ánimo de lucro. 
2. El fabricante o negociante que los vendiere a personas no pertenecientes al Cuerpo médico o a comerciante no autorizados para su venta. 
3. El que los ofreciere en venta, vendiere, expendiere, suministrare o anunciare en cualquier forma. 
4. La divulgación en cualquier forma que se matizare de los destinados a evitar la procreación, así como su exposición pública y ofrecimiento en 
venta. 
5. Cualquier género de propaganda anticonceptiva. 
Art.417: Los culpables de aborto, se hallen o no en posesión de título facultativo o sanitario, serán condenados a las penas señaladas en los 
artículos anteriores y, además, a la de inhabilitación especial, que comprende, aparte de los efectos propios de ella, el de prestar cualquier género 
de servicios en clínicas, establecimientos sanitarios o consultorios ginecológicos, públicos o privados. 

RD 3033/1978, de 15 de Diciembre por el que se desarrolla la Ley 45/1978, de 7 de Octubre por la que se modifica el artículo 416 del código 
penal. 
 
Se suprime la frase “o de evitar la procreación” y se eliminan los apartados cuarto y quinto, quedando dicho artículo: 
 
Art.416: Serán castigados con arresto mayor y multa de 5.000 a 100.000 pesetas los que con relación a medicamentos, sustancias, objetos, 
instrumentos, aparatos, medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el aborto realicen cualquiera de los actos siguientes: 
1. Los que en posesión de título facultativo o sanitario meramente los indicaren, así como los que, sin dicho título, hicieren la misma indicación con 
ánimo de lucro. 
2. El fabricante o negociante que los vendiere a personas no pertenecientes al Cuerpo médico o a comerciante no autorizados para su venta. 
3. El que los ofreciere en venta, vendiere, expendiere, suministrare o anunciare en cualquier forma. 

Ley Orgánica 9/1985 de 5 de Julio, de reforma del artículo 417bis del Código penal. 
Art.417 bis: 
1ºNo será punible el aborto practicado por un médico, o bajo su dirección, en centro o establecimiento privado, acreditado y con consentimiento 
expreso de la mujer embarazada cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
1. Que sea necesario para evitar un peligro grave para la vida  o a la salud física o psíquica de la embarazada y así conste en un dictamen emitido 
con anterioridad a la intervención por un médico de la especialidad correspondiente, distinto de aquel por quien o bajo cuya dirección se practique 
el aborto. En caso de urgencia por riesgo vital para gestante, podrá prescindirse del dictamen y del consentimiento expreso 
2. Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de violación del artículo 429, siempre que el aborto se practique dentro de 
las doce primeras semanas de gestación y que el mencionado hecho hubiese sido denunciado. 
3. Que se presuma que el feto habrá de nacer con graves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se practique dentro de las veintidós 
semanas de gestación y que el dictamen expresado con anterioridad a la práctica del aborto sea emitido por dos especialista de centro o 
establecimiento sanitario público o privado, acreditado al efecto y distintos de aquel por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto. 
2º En los casos previstos en el número anterior no será punible la conducta de la embarazad aun cuando la práctica del aborto no se realice en un 
centro o establecimiento público o privado acreditado o no se hayan emitido los dictámenes médicos exigidos 



EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL ABORTO EN ESPAÑA  Joaquín González Calzado 

4 
 

 

Ley Orgánica 3/1989, de 21 de Junio de actualización del Código Penal. 
 

Las modificaciones quedan redactadas: 
 
Art. 411:El que de propósito causare un aborto será castigado: 
1. Con la pena de prisión mayor si obrare sin consentimiento de la mujer. 
2. Con la de prisión menor si la mujer lo consintiera. 
Si se hubiere empleado violencia, intimidación, amenaza o engaño para realizar el aborto en el primer caso, o para obtener el 
consentimiento, en el segundo, se impondrá en su grado máximo la pena de prisión mayor. 
Cuando a consecuencia de aborto o de prácticas abortivas realizadas en mujer no encinta, creyéndola embarazada, o por emplear medios 
inadecuados para producir el aborto, resultare muerte de la mujer o se le causare alguna de las lesiones a que se refiere el número 2º del 
artículo 421, se impondrá la pena de reclusión menor, y si se le causare cualquier otra lesión grave, la de prisión mayor. 
 
Art.415: El facultativo que, con abuso de su arte, causara el aborto o cooperase a él incurrirá en el grado máximo de las penas señaladas en 
los artículos anteriores y multa de 250.000 a 5.000.000 de pesetas. 
La misma agravación y multa de 100.000 a 1.000.000 de pesetas se impondrá a los que, sin hallarse en posesión de título sanitario, se 
dedicaren habitualmente a esta actividad. 
El farmacéutico que, sin la debida prescripción facultativa expendiere un abortivo, incurrirá en las penas de arresto mayor y multa de 100.000 
a 1.000.000 de pesetas. 
La sanción del facultativo comprende a los médicos, matronas, practicantes y personas en posesión de títulos sanitarios y la del farmacéutico 
o sus dependientes. 
 
Art.416: serán castigados con arresto mayor y multa de 100.000 a 2.000.000 de pesetas los que con relación a medicamentos, sustancias, 
objetos, instrumentos, aparatos, medios o procedimientos capaces de provocar o facilitar el aborto realicen cualquiera de los actos 
siguientes: 
1. Los que en posesión de título facultativo o sanitario meramente los indicaren, así como los que, sin dicho título, hicieren la misma 
indicación con ánimo de lucro. 
2. El fabricante o negociante que los vendiere a personas no pertenecientes al cuerpo médico o a comerciantes no autorizados para su venta. 
3. El que los ofreciere en venta, vendiere, expendiere, suministrare o anunciare en cualquier forma. 

CODIGO PENAL 1995 

LIBRO II “Delitos y sus penas”, TÍTULO II “Del aborto” 

BOE Nº 281 del 24 de Noviembre de 1995. Ley Orgánica 10/1995 del 29 de Noviembre de 1995 
Art.144: 1º El que produzca el aborto de una mujer, sin su consentimiento, será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años e 
inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o 
consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de tres a diez años. 2º Las mismas penas se impondrán al que practique el aborto 
habiendo obtenido la anuencia de la mujer mediante violencia amenaza o engaño. 
 
Art. 145: 
1.El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos permitidos por la ley será castigado con la pena de 
prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en 
clínicas, establecimiento o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por un tiempo de uno a seis años. El juez podrá imponer la pena en 
su mitad superior cuando los actos descritos en este apartado se realicen fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. 
2.La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, fuera de los casos permitidos por la ley, será castigada con la 
pena de multa de seis a veinticuatro meses. 
3.En todo caso el juez o tribunal impondrá las penas respectivamente prevista en este artículo en su mitad superior cuando la conducta se 
llevare a cabo a partir de la vigésimo segunda semana de gestación. 
 
Art. 145 bis: 
1.Sera castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para prestar servicios de toda índole en clínicas, 
establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de seis meses a dos años, el que dentro de los casos 
contemplado en la ley, practique un aborto: 
a)Sin haber comprobado que la mujer haya recibido la información previa relativa a los derechos, prestaciones y ayudas públicas de apoyo a 
la maternidad. 
b)Sin haber transcurrido el periodo de espera contemplado en la legislación. 
c)Sin contar con los dictámenes previos preceptivos. 
d)Fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. En este caso, el juez podrá imponer la pena en su mitad superior. 
2.En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas previstas en este artículo en su mitad superior cuando el aborto se haya practicado a 
partir de la vigésimo segunda semana de gestación. 
3.La embarazada no será penada a tenor de este precepto. 
 
Art.146: El que por imprudencia grave ocasionare un aborto será castigado con la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a diez 
meses.  
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Con la Ley Orgánica 2/2010 de 3 de marzo de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo 

Queda derogado el artículo 417 bis del código penal. 
Modificación de la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre del código penal. Quedando el artículo 145 
redactado de la forma siguiente: 
 
Art.145:  
1.El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos permitidos por la ley 
será castigado con la pena de prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para ejercer cualquier 
profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios 
ginecológicos públicos o privados, por un tiempo de uno a seis años. El juez podrá imponer la pena de un 
centro o establecimiento público o privado acreditado. 
2.La mujer que produjere su aborto o consistiere que otra persona se lo cause, fuera de los casos 
permitidos por la ley será castigada con la pena de multa de seis a veinticuatro meses. 
3.En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas respectivamente previstas en este artículo en su 
mitad superior cuando la conducta se llevare a cabo a partir de la vigésimo segunda semana de gestación. 

 
Se añade un nuevo art.145 bis: 
1.Será castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para prestar servicios 
de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo 
de seis meses a dos años, el que dentro de los casos contemplados en ley, practique el aborto: 
a)Sin haber comprobado que la mujer haya recibido la información previa relativa a los derechos, 
prestaciones y ayudas públicas de apoyo a la maternidad; 
b)Sin haber transcurrido el periodo de espera contemplado en la legislación; 
c)Sin contar con los dictámenes previos preceptivos; 
d)Fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. En este caso, el juez podrá imponer 
la pena en su mitad superior. 
 
2.En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas previstas en este artículo en su mitad superior 
cuando el aborto se haya practicado a partir de la vigésimo segunda semana de gestación. 
3.La embarazada no será pensad a tenor de este propósito. 
  
Se suprime el inciso “417 bis” de la letra a) del apartado primero de la disposición derogatoria única. 
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ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

“Para la protección de la vida del concebido y de los derechos de la mujer embarazada” 
Se modifica el artículo 144, que quedaría redactado de la siguiente manera: 
Art.144: 
 1º El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos previstos en el artículo 145 bis, será 
castigado con la pena de prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para 
prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de 
uno a seis años.  
2º El juez impondrá la pena en su mitad superior cuando los actos descritos en este apartado se realicen fuera de un centro o 
establecimiento público o privado acreditado. 
3º En ningún caso será punible la conducta de la mujer embarazada. 
 
Art.145 bis:   
 
1º No constituirá delito el aborto practicado por un médico o bajo su dirección, en centro o establecimiento sanitario, público o 
privado, acreditado y con el consentimiento expreso de la mujer embarazada, previamente informada y asesorada, cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
a)Que sea necesario, por no poder solucionarse el conflicto, desde el ámbito médico, de ninguna otra forma, para evitar un 
grave peligro para la vida o la salud física o psíquica de la embarazada, siempre que se practique dentro de las veintidós 
primeras semanas de gestación. A estos efectos, se entenderá que existe grave peligro para la vida o la salud de la mujer 
cuando el embarazo produzca un menoscabo importante a su salud, con permanencia o duración en el tiempo, según los 
conocimientos de la ciencia médica en ese momento, y así se constate en un informe motivado y emitido con anterioridad por 
dos médicos de la especialidad correspondiente a la patología que genera el grave peligro para la mujer, distintos de aquél que 
practique el aborto o bajo cuya dirección éste tenga lugar y que no desarrollen su actividad profesional en el centro o 
establecimiento en el que se lleve a cabo. 
 
2º En el caso de que el grave peligro para la salud psíquica de la mujer tenga su origen en la existencia en el feto de alguna 
anomalía incompatible con la vida, el informe exigido en el párrafo anterior será emitido por un solo médico, debiendo 
acreditarse, además, tal anomalía mediante otro informe motivado y emitido con anterioridad por un médico especialista en la 
materia, en quien concurran los mismos requisitos. A estos efectos, se entenderá por anomalía fetal incompatible con la vida 
aquélla que previsible y habitualmente, en el momento del diagnóstico, se asocie con la muerte del feto o del recién nacido 
durante el período neonatal, aunque en condiciones excepcionales la supervivencia pueda ser mayor. 
No será punible el aborto, aunque se superen las veintidós semanas de gestación, siempre que no se hubiese detectado o 
podido detectar anteriormente, con un diagnóstico certero, la anomalía incompatible con la vida del feto y así conste en el 
informe emitido con anterioridad, conforme a lo exigido en este apartado, o cuando exista riesgo vital para la mujer que no sea 
posible evitar, dentro de lo clínicamente exigible, mediante la protección de la vida del concebido a través de la inducción del 
parto.  
b) Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito contra la libertad o indemnidad sexual, siempre que el 
aborto se practique dentro de las doce primeras semanas de gestación y el mencionado hecho hubiese sido denunciado con 
anterioridad. 
No obstante ello, cuando concurran serios motivos que impidan o desaconsejen que se consulte a los representantes legales o 
curador de la mujer, o cuando interpelados nieguen su consentimiento o asentimiento, según proceda, o expresen opiniones 
distintas a ella, el Juez resolverá sobre la suficiencia y validez del consentimiento prestado por la mujer conforme al 
procedimiento legalmente establecido. 
 
3º En caso de urgencia por peligro vital para la gestante, podrá prescindirse del informe, asesoramiento, información y 
consentimiento expreso de la embarazada si no estuviera en condiciones de prestarlo, pudiendo el médico consultar, cuando 
las circunstancias lo permitan, a sus familiares o a las personas vinculadas de hecho a ella. Si fuera menor de edad o con la 
capacidad judicialmente complementada, también se podrá prescindir del consentimiento expreso o asentimiento de aquéllos 
que tengan que prestarlo, si no pudieran efectuarlo.» 
 
Art.146:  
1º El que por imprudencia grave produzca el aborto de una mujer, será castigado con la pena de prisión de tres a cinco meses o 
multa de seis a diez meses. Cuando el aborto fuere cometido por imprudencia profesional se impondrá, asimismo, la pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de uno a tres años. 
2º La embarazada que se causare a sí misma el aborto por imprudencia no será penada. 

 


